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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese al Doctor Giovanni María d ́Avossa di Bergara, en el cargo de
Agregado Técnico Honorario y con categoría diplomática de Consejero de la
Embajada de la República de Nicaragua ante la Soberana y Militar Orden de Malta, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley del Servicio Exterior y
artículos 47 y 55 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior y su reforma.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, a los
diecisiete días del mes de enero del año dos mi trece. (f) Samuel Santos López.
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